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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 19 de oClUbrede 1989, de la Unirersidad
de Zaragoza, por la que se /cranla fa suspensión de la
com'ocatoria de plazas de Profi'sor títular de lJnil'ersidad
com'ocadas por resolución de 15 de julio de J988.

Por haberse interpuesto recursos contencioso·administrativos en
materia relativa a la provisión de plazas de Profesores titulares de
Universidad que fueron convocadas por resolución de esta universidad
de fecha 15 de julio de 1988. publicada en el «Bolctio Oficial del Estado»
de 13 de agosto de 1988, este Rectorado conforme a lo establecido en
el artículo 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo. acordó
suspender temporalmente la convocatoria de las plazas señaladas con los
números y áreas siguientes:

41 de «Historia Medieval»
42 y 43 de «Historia Moderna».
56 de «Prehistoria».

plazo establecido en la Orden de 6 de septiembre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), de presentación de solicitudes de participa
ción en el concurso de traslados de los Cuerpos de funcionarios
Docentes de Enseñanzas Secundarias, Artísticas y de Idiomas,

Ordeno:
Artículo único.-Se prorroga hasta el 10 de noviembre de 1989 el

plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el artículo 7.° de
la Orden de 26 de septiembre de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» número 1200, del 29), por la que se convocan concursos
de traslados de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Docentes
de Enseñanzas Secundarias, Artisticas y de Idiomas.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Orden los interesados pueden interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del dia sigulente al de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Barcelona, 31 de octubre de 1989.-EI Consejero de Enseñanza, Josep
Laporte i Salas.

Habiéndose dictado sentencias firmes desestimatorias en los recursos
contencioso-administrativos dtados,

Este Rectorado ha resuelto levantar dicha suspensión y declarar en
vigencia la convocatoria de las plazas enumeradas. reanudándose los
plazos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el (Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 19 de octubre de 1989.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.
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Santiago de Compostela, 3 I de octubre de 1989.-El Consejero.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanzas Medias.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDEN de 31 de octubre de 1989, de la ConsejerÍa de
Educación y CIenCia, por la que se prorroga el plazo
previsto en la base octara de la Orden de 22 de septiembre
de 1989.

ORDEN de 31 de octubre de 1989, de la Consejer(a de
Educación y Ordenacióll Unil'ersitaria, por la que se
prorroga el plazo eSlable(:ido en la Orden de 6 de septiembre
de 1989 (<<Bolet/n Ofiáal de/Estado» del 15). de presenta
ción de solicitudes de partiCIpación en el concurso de
traslados de los Cuerpos de funcionarias docentes de
EnsC'l¡an;as Aledias. Artt"sticas J', de Idiomas.

Esta Consejería ha dispuesto prorrogar hasta el día 10 de noviembre
de 1989 el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la base
octava de la Orden de 25 de septiembre de 1989 (((Diario Oficial de
Galicia» del 29), por la que se convocaba concurso de traslados de los
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos docentes que impar
ten Enseñanzas Medias. Artísticas y de Idiomas.

Contra la presente Orden los intercsados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el «Diario Oficial de Galicia». de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la ley de Procedimi'ento Administrativo
de 17 de julio de 1958 y el articulo 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

ORDE/I[. de 31.de ~ctubre de 1989, de la ConsejerÍa de
Edu~aclOn, Umversidades e Im'estigación, por la que se
modifica la Orden de 20 de septiell1hre de 1989 ((BoletÍn
Oficial del Estado;> de 18 de octubre), por la que se convoca
concurso de traslados de los funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos d.o~~ntes, con excepción de los unil'ersitarios,
para la prurtslOn de pla:=as racuntes en los Centros de
Enseña.n;as Medias e Idiomas de la Comunidad A lI!ónoma
del Pais Vasco.

Publicada en"" el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre
de 198~ la Orden de 27 del mismo .mes. por la que se prorroga el plazo
establecIdo en la Orden de 6 de septIembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15), de presentación de solicitudes de participación en el
concurso de traslados de los Cuerpos de funcionarios docentes de
Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas, dispongo:

Prime~?-Prorro.g'.l.rhasta el día 1Ode noviembre de 1989 el plazo de
presentaclOn ~e soliCItudes al que se refiere la base novcna de la Orden
de 20 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
octubre)t por la que se convoca concurso de traslados de los funcionarios
~rteneclentes a los Cuerpos docentes, con excepción de los universita
nos, para la provisión de plazas .vacantes en los Centros de Enseñanzas
MedIas e IdIOmas de la Comumdad Autónoma del País Vasco.

Segundo.-Contra la. r~esente OrdcJ.1 los j~teresados podrán interpo
ner rec:~rso de. reppslclon ante el Ilustnslmo señor Consejero de
EducaclOn, Umv.ersl.daifes e Investigación, en el plazo de un mes a
contar,desde el dla sigUIente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Pals Vasco».

Vitoria-Gasteiz, 31 de octubre de 1989.-EI Consejero, José Ramón
Recalde Díez.

Habiéndose publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de
octubre de 1989 la Orden de 27 de octubre, por la que se prorroga el

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre
de 1989! la Orden de 27 del mismo mes, por la que se prorroga el plazo
estableCIdo en la Orden de 6 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15) de presentación de solicitudes de participación en el
concurso de traslados de los Cuerpos de funcionarios docentes de
Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas.

Esta Consejería ha dispuesto prorrogar hasta el día 10 de noviembre
de 1989, el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la base
octava de la Orden de esta Consejería, de 22 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 29), por la que se
convocan concursos de traslados de los funcionarios pertenecientes a los
C1.!erpos Docentes que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas y de
Idiomas.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de

ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se prorroga el
plazo de presentación de solicitudes para participar en los
concursos de traslados de los Cuerpos de funcionarios
docentes de Enseñanzas Secundarias. ArtlSticas y de Idio
mas.
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Santa Cruz de Tenerife. 31 de octubre de 1989_-EI Consejero. Luis
Hernández Pérez.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989, del Ayunta
miento de Huesca, referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Jardinero.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989, del Ayunta
miento de Creixell (Tarragolla), re!en'nte a la convocatoria
para prOl'eer dos plazas de Guardias de la Palic/a Local.
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25892 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989, del Ayunta
miento de Muros de Nalól1 (Asturias), por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para e/ año 1989.

Provincia: Asturias.
Corporación: Muros de Nalón.
Número de Código Territorial: 33039.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 7 de septiembre de 1989.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 29 de septiem
bre de 1989, aprobó las bases que han de regir la oposición libre. para
la provisión en propiedad de dos plazas de Guardias de la Policía Local
de Creixell.

Dichas plazas correspond¡;n al grupo D, dos'pagas extraordinarias y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del EstadQ»).

Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas.
Las bases serán publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la

Provincia de Tarragona».

Creixell, 29 de septiembre de 1989.-El Alcalde. Luis Sarda Albacar.

ADMINISTRACION LOCAL

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca)) número 219, de
fecha 22 de septiembre de 1989, se publican íntegramente 'las bases de
la convocatoria para cubrir dicha plaza. Está encuadrada en la Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase, de
Personal de Oficios, y clasificada en el grupo D a los efectos del
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales,'
contados a partir del siguiente día al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 29 de septiembre de 1989.-EI Alcalde.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 2-5 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Guardias.

San Fulgencio, 12 de septiembre de 1989.-El Secretario.-Vi~to

bueno: El Alcalde.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. C1as'ificac;ón: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Muros de Nalón, 29 de septiembre de 1989.-El Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1989, del Ayunta
miento de San Fulgencio (Alicante). por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para el año 1989.

Provincia: Alicante.
Corporación: San Fulgencio.
Número de Código Territorial: 03118.
Oferta de empleo público correspondiente al t:jercicio 1989, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 6 de julio de.I-989.

ORDEN de 31 de octubre de 1989, de fa Consejería de
Cultura, Educación y Cienáa. por la que se prorroga el
plazo de presentación de solici/udes de participación en e/
concurso de rras/ados de los Cuerpos de /imcionarios
docentes de Ense¡"ianzas Medias, Ar/ísricas l' de Idiomas.
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ORDEN de 31 de octubre de 1989, de la Conseja(a de
Educación, Culrura y Depurtes, por la que se mod(fica la de
25 de septiembre de lY8Y. por la que se CO/l\'Oca concurso
de Iraslados para los CU/!¡PUS d(Jccllles /10 unj¡lersilarios, a
fin de cubrir las pla=as mean/es CII Cenrros de Enseflan=as
Jfcdias, Arl(slicas y dc Idiumas def/c/1diei1les de la Conseje·
rfa de EducaCión. Cullllra J' Deportes.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 27 de octubre
de 19tN «(Bol~tin Uliclal del Estado» -del 31), por la que se prorroga el

. plazo estableCldo en la Orden de 6 de septiembre de 1989 (<<Boletin
Oficial del Estadm> del 15), de presentación de solicitudes de participa
ción en el concurso de traslados de los Cuerpos de funcionarios docentes
de Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas,

Esta Consejería ha dispuesto prorrogar hasta el día 10 de no'\'icmbre
de 1989 el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la base
octava de la Orden de 25 de septiembre de 1989 (~~Boletín Oficial de
Canarias» de 2 de octubre). por la que se convoca concurso de traslados
para los Cuerpos docentes no universitarios. a fin de cubrir las plazas
vacantes en Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas v de Idiomas
dependientes de la Consejería de Educación. Cultura y Deportes.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su p~blicación en el «Boletín Oficial de Canarias», de acuerdo con
lo estableCido en el artículo 126 de la Le\' de Procedimiento Administra
tivo y en el articulo 52 de la Lev' de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. -

conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedj·
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958, y el artículo 52 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiflistrativa, de 27 de
diciembre de 1956.

Sevilla, 31 de octubre de 1989.-EI Consejero, Juan Carlos Cabello
Cabrero.

Publicada en el «(Boletín- Oficial del Estado» de 31 de octubre
de 1989 la Orden de 27 del mismo mes. por la que se prorroga el plazo
establecido en la Orden de 6 de septiembre de 1989 «<Boletín Oficial del
Estado» del 15), de presentación de solicitudes de participación en el
com'urso de traslados de los Cuerpos de funcionarios docentes de
Enseñanzas Medias. Artísticas y de Idiomas,

Esta Consejería ha dispuesto prorrogar hasta el día 10 de noviembre
de 1989 el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la base
novena de esta ConsejeTÍa de 21 de sC'p!kmbre de 1989 (<<Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» del 28 v «Boletín Oficial del Estado»
del 29), por la que se convocan concursós de traslados de los funciona
rios pertenecirntes a los Cuerpos docentes que impnrten Enseñanzas
Medias, Artísticas v de Idiomas.

Contra la preseñte Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el
«Boletín Oficial de-l Estado», de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 y el artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Valencia, 31 de octubre de 1989.-EI Consejero. Antonio Escarré
Esteve.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS


